


Servicio Madrileño de Salud 
CONSEJERIA DE SANIDAD 

 
 
 
 

  
RESOLUCIÓN Registro:       43/2024 

   
Exp.:  PNSP SER 46/2023 
(A/SER-044089/2023) 

 Unidad administrativa: 
Subdirección General de Contratación del 
Servicio Madrileño de Salud 

 
 
  

2 
 

Siendo el plazo de ejecución de 9 meses, que corresponde con la ejecución de la obra iniciándose su cómputo 
el día siguiente al de la comprobación del replanteo de la obra. 
 
La duración de la Dirección Facultativa, conforme al art. 29.7 de la LCSP, se determina en función de la 
duración del contrato principal relativo a la ejecución de las obras, y se contará desde su comienzo. Si bien, al 
tratarse de un contrato de servicios complementarios para la realización de una obra, se extenderán hasta su 
completa realización y certificación final de obra. 
 
 
 
 
 
 

 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA 
GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
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